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I.   Agréguese  a  los  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la

demandante  la  respuesta  remitida  por  la  EPS  SANINITAS  (Arch.
025  .E.D),  mediante  la  cual  se  informa  el  nombre  de  la  sociedad
empleadora del demandante. 

NOTIFÍQUESE.

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
43 hoy 14 de noviembre a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

